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BLOQUE 1: Información básica de la Unidad Didáctica. 

SINOPSIS 

Nasija 
El film narra la dura historia de una joven africana, Nasija, que es condenada a morir lapidada según la ley 
islámica. Se desarrolla en una aldea del África Subsahariana y nos permite ver a través de la historia de su 
protagonista la discriminación que siguen sufriendo las mujeres en todas las culturas. 
 
El día de la Madre 
Este documental relata el transcurso del día de la madre en una tortillería de Guatemala. Se contrapone la 
presencia de la radio que emite contenidos totalmente opuestos a la realidad.  

FICHAS TÉCNICAS Y ARTÍSTICAS 

Nasija 
Título: Nasija. Género: Ficción. Dirección: Guillermo Ríos Bordón. País: ESPAÑA. Año: 2006.  Producción: Ríos 
TV S.L. Producción Ejecutiva: Dirección de Producción: Santiago Ríos; Dirección de Fotografía y Cámara: 
Roberto Ríos A.E.C. Dirección Artística: Carlos Sáenz. Guión: Guillermo Ríos, José Miguel Hernán. Fotografía: 
Roberto Ríos Marrero. Montaje: Juan Carames. Sonido: Tecnison. Música: MENTO. Intérprete: Madeleine Diatta. 
Música: Mento. REPARTO: Nasija: Madeleine Diatta; Nasija Niña: Aminata Samb; Nasija Adolescente: Awa 
Samb; Pastor: Winslow M. Iñaki; Hombre Rico: Modou Samb; Madre Nasija: Ndeye Coty Diagne; Padre Nasija: 
Oumar Samb; Juez 1: Ablaye Diop; Juez 2 / Richard Congo; Características: 11’ – 35mm – color – VO Yoruba 
Subtitulado Castellano. 
Información adicional: Premio XXII Festival Internacional de Cortometrajes de Berlín, 2006. 
 
El día de la Madre 
Lugar: Ciudad de Guatemala. Fecha: Julio 2009. Duración: 4´: 57´´. Guión, rodaje, realización y montaje: 
Jóvenes de organizaciones sociales de Ciudad de Guatemala junto con DEMA y ACSUR: Maricelda Sabina 
Gómez Aceytuno, Marcos Orlando Moreno Hernández, Karen Edith Ramos Hernández, Camilo Otero Herrera, 
Glenda Karina López Pérez, Grecia Rocío Bac Sotz, Erick Geovanni Mota Herrera, Julia Patricia García Tobar. 
Música: “La Canalla”. Intérprete: El Súper Show de los Vaskes. Autor: Manuel Eduardo Toscano. 
 
El "Noticiero Intercultural", del cual forma parte este vídeo, está desarrollado por ACSUR-Las Segovias, 
Defensoría Maya (DEMA) y Asociación Mujer Tejedora del Desarrollo (AMUTED) con el fin de fomentar una 
comunicación solidaria y participativa. 
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BLOQUE 2: Desarrollo de la Unidad Didáctica. 

FUNDAMENTACIÓN 

El público destinatario sería alumnado de 4º de la ESO (15-16 años) de ambos sexos.  Durante esta etapa de la 
adolescencia se continúa el desarrollo corporal y psicológico. Según la psicología evolutiva de Piaget, es el 
periodo de operaciones formales avanzadas, manejan conceptos morales y juicios. También se produce una 
descarga de energía a través de la búsqueda del placer inmediato y se caracteriza por la falta de atención y 
constancia. Cualquier actividad que introduzca una variable lúdica será adecuada para esta edad. Se encuentran 
en la etapa de desarrollo durante la cual construyen su escala de valores, aumenta su capacidad de crítica y se 
fortalece la identidad de grupo, por lo que un debate unido al video fórum se adapta a sus necesidades. 
 
La ratio máxima será de 25 alumnas/os por cada profesor/a, siendo recomendable la figura de dinamizador/a de 
apoyo cuando se supere este número. 

JUSTIFICACIÓN 

La discriminación por razón de género está presente en todas las culturas. La proyección de los audiovisuales 
“Nasija” y “El día de la madre” sirve como herramienta didáctica útil para acercarnos a la realidad del género 
femenino en diferentes partes del mundo. En algunas de ellas, la vulneración de los derechos humanos se 
practica al amparo de ciertas normas (discriminación directa sufrida por las mujeres como el caso del Nasija). En 
otros lugares la discriminación es más sutil y se ejerce mediante la socialización diferencial que reciben hombres 
y mujeres y que posiciona a estas en una posición inferior (el papel de la mujer que vemos en “El día de la 
madre” es muy diferente al que se oye en la publicidad de la radio de fondo). Además de abordar la 
discriminación directa y la existencia de normas desiguales para las mujeres también se trabajará uno de los 
agentes de socialización que más condiciona el rol femenino: la publicidad.  
 
Hemos seleccionado materiales en los que aparecen mujeres de otros países también para mostrar una imagen 
distinta a la occidental. La agencia femenina tiene condicionantes a escala global, si bien las desigualdades 
entre Norte y Sur multiplican la vulnerabilidad de las mujeres de los países empobrecidos. Potenciar la igualdad 
de trato y en el acceso a bienes y recursos de mujeres y hombres es también un objetivo estratégico para el 
desarrollo sostenible. 
 
Los roles de género continúan vigentes en todas las culturas, asignando a las mujeres todo lo relacionado con el 
trabajo reproductivo (cuidado de personas dependientes, crianza de hijos, tareas del hogar, etc.) y a los hombres 
el trabajo productivo (tareas remuneradas que sustentan económicamente el hogar). El desarrollo evolutivo en la 
etapa que trabajaremos de Secundaria es el adecuado para replantearse el reparto de tareas y adquirir valores 
de corresponsabilidad, solidaridad e igualdad.  
 
Las proyecciones son, además, una buena manera de trabajar la interculturalidad, la cooperación al desarrollo y  
en el aula ya que nos acercamos a otras realidades y puede dar lugar al debate sobre la inmigración.  
 
 
 
 
 
 



Paz  con  D ign idad  en  Cas t i l l a  -  La  Mancha :  www.pazcond ign idad .o rg    
Jun ta  de  Comun idades  de  Cas t i l l a  -  La  Mancha :  www. j ccm.es  

5

OBJETIVOS  

Los objetivos de la unidad didáctica son los siguientes: 
 
Objetivo general: Reflexionar sobre las desigualdades de género en diferentes culturas.  
 
Objetivos  Específicos  
- Empatizar con la situación global de las mujeres. 
- Entender la necesidad de trabajar Género y Desarrollo. 
- Interiorizar la existencia de desigualdad. 
- Conocer diferentes agentes que influyen en la socialización diferencial. 
 
Dichos objetivos son compatibles con los objetivos de etapa recogidos en el decreto 69/2007 de 28 de mayo, 
por el que se estable y ordena el currículo de la educación secundaria obligatoria en Castilla-La Mancha. 
 
En el capítulo primero de la citada ley, en el punto tres, indica que los contenidos trabajados en las diferentes 
materias contribuirán “al desarrollo de las competencias relacionadas con las habilidades de comunicación 
lingüística, la educación en valores, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y el 
conocimiento de la realidad de Castilla-La Mancha”, estando todas ellas contempladas en la presente unidad 
didáctica. 
 
De los catorce objetivos que la legislación educativa vigente propone alcanzar a lo largo de la Educación 
Secundaria Obligatoria, señalados en el artículo cuatro de este decreto, trabajar esta película contribuye a 
alcanzar los siguientes: 
 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan la discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas, en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los principios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
Dentro de las materias de cuarto curso, la que consideramos más adecuada para incluir en el currículo esta 
unidad didáctica es la Educación ético-cívica. De forma transversal se puede trabajar la igualdad de género en 
todas las otras materias.  

RECURSOS  

Para poder trabajar adecuadamente se requerirá un espacio con amplitud suficiente para la organización 
circular. También serán recursos necesarios un reproductor DVD u ordenador, cañón de video, altavoces, pizarra 
o papelógrafo, papel continuo y rotuladores. El profesorado puede optar por realizar la actividad en el aula 
habitual de aprendizaje o trasladar al grupo a un aula especial para proyecciones, biblioteca, etc. Sería útil pero 
no imprescindible disponer de ordenadores para el alumnado con conexión a Internet, dependerá de si se desea 
complementar la actividad con más información. 
 
Asimismo, para el trabajo de esta unidad didáctica es posible el apoyo de los siguientes recursos: 
Mater ia l  b ibl iográf ico:  

• ACSUR LAS SEGOVIAS, Pandora Mirabilia: Guía para el uso del vídeo social en la educación para el 
desarrollo, Madrid, 2009. 
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• AYUDA EN ACCIÓN. Representación de las mujeres del Sur en el discurso informativo mediático. 
Informe y Guía Práctica para Profesionales, Madrid, 2008. 

• CUADRADO ZURINAGA, Mayka. Manual de Impulso a la Igualdad de Oportunidades, Ed. CEP, Madrid, 
2010. 

• RIUS SANT, XAVIER: El libro de la inmigración en España, Editorial Almuzara, Córdoba, 2007. 

• FEDERACIÓN MUJERES JÓVENES. La construcción del género femenino a través de la publicidad, 
Madrid, 2007. 

• PARELLA RUBIO, SÒNIA: Mujer, inmigrante y trabajadora: la triple discriminación, Anthropos 
EDITORIAL, Barcelona, 2003. 

• Decreto 69/2007 de 28 de mayo, por el que se establece y ordena el currículo de la Educación 
secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (PAM), aprobada el 15 de septiembre de 1995. 

• SANTOS ASENSI, JAVIER: Uso del cine como recurso educativo en la sección dedicada a materiales 
didácticos de la página del Ministerio de Educación y Ciencia: 
www.mec.es/sgci/nz/es/materialesdidacticos/cine.doc.  

Recursos en Internet:  
• INSTITUTO DE LA MUJER. Mujeres en cifras: www.inmujer.es   

• Página oficial de las Naciones Unidas. http://www.un.org/es/ 

• Unidades Didácticas www.educandoenigualdad.com 

• Artículo La mujer inmigrante, víctima añadida de explotación y discriminación por Carlos Gómez Gil, 
publicado en la revista Pueblos de julio de 2005. La versión digital está disponible en 
http://www.revistapueblos.org, en la sección “Cooperación” 

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES 

La herramienta metodológica del video fórum permite compaginar el análisis individual y el colectivo, así como la 
reflexión, el diálogo y el debate.  
 
El aprendizaje se orientará de un modo significativo, es decir, serán las propias personas quienes 
induzcan/deduzcan sus conclusiones de lo general a lo particular o viceversa. Se respetará el punto de partida 
de cada participante, fomentando la organización circular y en grupos pequeños para motivar la participación de 
todo/a asistente. La metodología será participativa, aprovechando en todo momento el feedback de 
conocimientos del grupo. La formación se realizará de un modo ameno y lúdico para su mejor aprendizaje, 
intercalando exposiciones magistrales con técnicas participativas. Se orientará el trabajo analítico mediante 
fichas semiguiadas. Los contenidos podrán variar para adecuarse a las necesidades e intereses del grupo.  El 
debate y la heterogeneidad de puntos de vista se aprovecharán como riqueza para el diálogo entre asistentes. 
Así mismo, la metodología será práctica y aplicada, aprovechando el grupo como recurso didáctico y facilitando 
la máxima coherencia entre la teoría y su aplicación mediante la realización de ejercicios prácticos, ensayos en 
situaciones simuladas, ejemplificaciones, proyección de contenidos audiovisuales, etc. 
 
El profesorado deberá planificar el desarrollo de la sesión teniendo en cuenta cuestiones como la duración de las 
proyecciones, alternar momentos de observación con momentos de mayor producción (realizar actividades, 
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escribir conclusiones). Además de la asignatura planteada, se pueden retomar algunas de las conclusiones del 
debate en otros espacios, aprovechando el apoyo de la imagen sobre la palabra. 
 
ACTIVIDADES  
 
Sesión 1. Videofórum “El día de la madre” 
 

• Sesión 1. Actividad 1. El sistema sexo-género. Agentes socialización. 20 minutos 
 

Breve introducción de la actividad al alumnado: El sistema sexo género es una categoría de análisis que nos 
ayuda a comprender la discriminación de las mujeres. Así, llamaríamos Sexo a las características biológicas que 
diferencian a mujeres y hombres. El género serían las características sociales, ambientales y culturales que se 
han atribuido a lo femenino y a lo masculino. Entendiendo que la mayoría de las diferencias son construidas 
también podremos debatir sobre si esas categorías sociales han situado a las mujeres en una posición de 
inferioridad.  
 
Tras esta breve introducción teórica podemos pasar al desarrollo de la actividad.  
 
Necesitaremos: un equipo de audio para escuchar canciones, un equipo de video o proyector, anuncios de 
publicidad en soporte textual o audiovisual, periódicos o revistas, un diccionario de la Real Academia de la 
Lengua española, papel, bolígrafo, pizarra o papelógrafo. Canciones pregrabadas (Por ejemplo, “Con las Manos 
en la Masa”, de Vainica Doble). 
 
Para trabajar en grupos pequeños, lo que posibilita una mayor participación, dividiremos la clase en 3 grupos. 
Cada grupo tendrá un nombre. El grupo 1 se llamará LENGUAJE. El grupo 2 se llamará PUBLICIDAD. El grupo 
3 se llamará MÚSICA. A cada grupo se le pide que analice el papel de mujeres y hombres. Al grupo 1 se le 
entregará el diccionario y se les pedirá que busquen el significado de “hombre” y el significado de “mujer”. 
También pueden analizar alguna noticia del día si disponen de periódicos o revistas. Al grupo 2 se le pedirá que 
analicen anuncios de publicidad que podrán visionar, leer o escuchar (podemos ayudarnos del Anexo I 
Cuestiones para el análisis de la publicidad). Al grupo 3 le entregamos canciones o letras de canciones 
previamente seleccionadas e igualmente les pedimos que analicen que imagen de mujeres y hombres se está 
transmitiendo. 
 
Tras el análisis en pequeños grupos (10 minutos) se pasará a trasladar las conclusiones al plenario. 
Cada grupo habrá elegido previamente un/a representante. Se generará un debate que el profesorado debe 
concluir con la explicación teórica de lo que son los agentes de socialización. Los agentes de socialización son 
los responsables de construir lo que es femenino y masculino. A través de los mensajes que recibimos del 
lenguaje, la publicidad, la música, la familia, la escuela, el grupo de iguales, etc., nos construimos nuestra idea 
de qué es ser hombre y qué es ser mujer. Las diferencias serían enriquecedoras de no ser porque se ha 
relegado a la mujer a un papel con menos privilegios que el asignado al masculino. Se debe hacer especial 
hincapié en que las mujeres no están biológicamente más capacitadas para cocinar, hacer las tareas de la casa 
u otros estereotipos, como el que supone que han de preocuparse más de su belleza. Toda esta actividad 
servirá de introducción para analizar el video que se proyectará a continuación. 
 

• Sesión 1. Actividad 2. Visionado de la película. 5 minutos.  
Se solicitará que presten especial atención a los mensajes de la radio que se escuchan de fondo, a los 
contenidos de los anuncios y la letra de la canción. 
 

• Sesión 1. Actividad 3. Debate semiguiado. 25 minutos. 
Tras el visionado de la película, se le lanzan al alumnado las siguientes preguntas, en función de cuales motiven 
más la participación activa. En ocasiones puede bastar con un par de preguntas para que se genere un debate 
extenso: 
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• ¿Qué tipo de mensajes publicitarios se lanzan por la radio? 
• ¿A quién van dirigidos? 
• ¿Qué productos van dirigidos a las madres en la publicidad? 
• ¿Coincide con la imagen que estamos viendo? 
• ¿Qué idea de “mujer” transmite la canción del final? 
• ¿Cómo influyen estos mensajes en lo que se espera de una madre? 
• ¿Qué diferencias físicas hay entre hombres y mujeres? 
• ¿Qué diferencias sociales hay entre ambos? 
• ¿Quién sale perjudicado/a? 
• ¿Qué es la corresponsabilidad? 
• ¿Existe alguna cultura en la que hombres y mujeres tengan asignados los mismos papeles, los mismos 

“roles de género”? 
 
Sesión 2. Videofórum “Nasija” 
 

• Sesión 2. Actividad 1. Los derechos humanos y la lucha de las mujeres. 15 minutos. 
 

Se realiza una pequeña introducción teórica indicando que en los derechos humanos se incluyen también los 
derechos de las mujeres. Podemos leer el artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Ver 
epígrafe Justificación). Después se lee el extracto de la Declaración de Beijing de la Plataforma de Acción de 
1995 (Anexo III).  
 
Se divide el aula en 4 grupos pequeños y se pide que relacionen ambos textos y que apunten diferentes 
discriminaciones que consideren que está sufriendo la mujer en la actualidad y en diferentes países. Cada grupo 
elige un/a representante. Esta persona pone en común, en plenario, las diferentes conclusiones. Si algún grupo 
no hubiera hallado discriminaciones, el profesorado puede introducir algunas ayudado por el Anexo IV 
Discriminaciones a lo largo de la historia. 
 

• Sesión 2. Actividad 2. Visionado de la película. 9 minutos. 
 
• Sesión 2. Actividad 3. Debate semiguiado. 25 minutos. 
 

Tras el visionado de Nasija se abre un debate en torno a la misma. Para evitar que el debate se limite al juicio 
descontextualizado de otras culturas podemos invitar a la reflexión acerca de las siguientes preguntas: 
 

• ¿Recuerdas la frase del inicio del documental? ¿Quién tiene el poder? ¿Sobre quién se ejerce el 
poder? ¿Crees que es intencionado el control sobre las mujeres? 

• ¿Por qué está tan controlada en tantos países la sexualidad y la maternidad de las mujeres?  
• ¿Quiénes se suelen hacer cargo de los hijos/as? ¿Crees que es bueno o malo? 
• En la actualidad, en nuestro país, ¿se puede decidir libremente, sin juicio ajeno, sobre nuestra 

sexualidad y maternidad? ¿Existe algún castigo social? 
• ¿Existe igualdad entre hombres y mujeres en nuestro país? Tanto en caso positivo como en caso 

negativo, ¿En qué se manifiesta? ¿Existen leyes discriminatorias? ¿Las mujeres y los hombres 
acceden por igual al empleo y tienen el mismo sueldo? ¿Se educa igual a ambos sexos? 

• ¿Cómo se pueden evitar situaciones como la que aparece en el documental?  
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TEMPORALIZACIÓN 

La unidad didáctica está diseñada para ser trabajada en dos sesiones de 50 minutos cada una. En cada sesión 
se visualizará un corto. La duración de Nasija es de 11 minutos y la duración de El día de la madre es de 5 
minutos.  
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BLOQUE 3: Relación con la legislación vigente. 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

A continuación transcribimos las competencias básicas del citado Decreto 69/2007 de 28 de mayo que 
consideramos relacionadas con esta unidad didáctica. Las competencias básicas se definen como el “conjunto 
de conocimientos, destrezas y actitudes que son necesarias para la realización y el desarrollo personal, escolar y 
social”.  
 
Las competencias que el alumnado puede adquirir a través de esta unidad didáctica son: 
 
Competencia en comunicación lingüística. 
“La competencia comunicativa es la habilidad para comprender, expresar e interpretar pensamientos, 
sentimientos y hechos tanto de forma oral como escrita” utilizando “las destrezas lingüísticas para construir el 
pensamiento, expresar e interpretar ideas, sentimientos o hechos de forma adaptada a la situación de 
comunicación. Así mismo, utiliza la competencia para regular la propia conducta y para incidir en el 
comportamiento de los otros a través del diálogo”. 
 
El formato video-fórum permite el debate posterior en grupo, con lo que ello supone para la comunicación oral y 
la previa ordenación de ideas.  
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  
 

• Capacidad de expresión oral.  
• Capacidad de escucha.  
• Capacidad del alumnado para integrar y asimilar conceptos e ideas. 

 
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
“Esta competencia está referida a la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos 
naturales como en las generados por la acción humana, mediante la comprensión de sucesos, la predicción de 
consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás 
personas y del resto de los seres vivos. Así, el alumno será competente en la adecuada percepción del espacio 
físico, a gran escala y en el entorno inmediato; tomará conciencia de la influencia que tiene la presencia de las 
personas en el espacio, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la importancia 
de la conservación de los recursos y la diversidad natural, la solidaridad global e intergeneracional”. 
 
El marco en el que se ubican las protagonistas de las proyecciones contribuye a acercar al alumnado a otros 
espacios físicos y se motiva la comprensión de fenómenos y sucesos condicionados por otros entornos. 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Grado de conocimiento de los conceptos que se van a manejar en las actividades. 
• Habilidad en el desarrollo de los conceptos previamente adquiridos. 

 
Competencia social y ciudadana. 
“Esta competencia se refiere a comprender la realidad social, participar, convivir y ejercer la ciudadanía 
democrática en una sociedad plural. El alumnado es competente para el análisis multicausal y sistémico al 
enjuiciar los hechos y problemas sociales e históricos, para: realizar razonamientos críticos y dialogar para 
mejorar; entender la pluralidad como enriquecimiento y aprender de las diferentes culturas; resolver conflictos 
con autonomía, reflexión crítica y diálogo; respetar los valores universales y crear progresivamente un sistema 
de valores propio; para desarrollar la empatía críticamente sobre los conceptos de democracia, libertad, 
solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con particular atención a los derechos y deberes 
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reconocidos en las declaraciones internacionales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, 
mostrando un comportamiento coherente con los valores. En definitiva, el alumnado participará activa y 
plenamente en la vida cívica, ejerciendo la ciudadanía, basada en la construcción de la paz y la democracia.”  
 
La ciudadanía democrática requiere que todas las personas tengan igualdad de derechos y deberes. En el caso 
de las mujeres, se considera que han sido consideradas ciudadanas de segunda categoría ya que se les han 
reconocido derechos sociales, civiles y políticos más tarde que a los hombres. Esta competencia requiere la 
comprensión de dicho fenómeno, además de incluir el respeto por la diferencia y por las mujeres y hombres que 
han luchado por la igualdad. Posiblemente sea la competencia que cumple en mayor medida ambas 
proyecciones. En el caso de Nasija, podemos comprender la realidad de una mujer que no ver reconocidos sus 
derechos como ciudadana. Fomentará la reflexión crítica y el diálogo sobre valores como la igualdad y el análisis 
multicausal de otras culturas. Pone de manifiesto una discriminación que impide la convivencia democrática y en 
paz. La violación de los derechos humanos no puede dejar impasible al alumnado, de hecho se busca su 
reacción. La otra película “El día de la Madre”, fomentará el debate sobre si el papel de las mujeres se encuentra 
en igualdad con respecto al de los hombres. 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad de elaboración de propuestas constructivas por parte del alumnado. 
 
Autonomía e iniciativa personal. 
“Esta competencia se construye desde el conocimiento de sí mismo y se manifiesta en el incremento de 
iniciativas y alternativas personales, en la seguridad que se adquiere al realizar las actividades, en el cálculo de 
riesgos y en la responsabilidad por concluirlas de una forma correcta y en la capacidad por enjuiciarlas de forma 
crítica. 
El alumnado de secundaria obligatoria será competente para transformar las ideas en acciones; proponerse 
objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos; reelaborar los planteamientos previos o elaborar nuevas ideas, 
buscar soluciones y llevarlas a la práctica y autoevaluarse, extraer conclusiones con actitud positiva hacia la 
innovación. 
Desarrollará también habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo, valorando las ideas 
de los demás, dialogando y negociando, así como para liderar proyectos individuales o colectivos con 
creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.” 
 
La metodología de trabajo permitirá poner en marcha habilidades sociales para el debate, el diálogo e, incluso, la 
negociación. Los juicios que se emitirán sobre los contenidos de ambas películas sacarán a la luz prejuicios y 
conflictos que habrán de resolverse de forma creativa y cooperativa. Se fomentará el trabajo en equipo durante 
las diferentes actividades pero también la reflexión individual. 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad del alumnado de participar a partir de sus reflexiones individuales. 
 
Competencia emocional. 
“La competencia emocional se define por la “madurez” que la persona demuestra en sus actuaciones tanto 
consigo mismo y con los demás, especialmente a la hora de resolver los conflictos (“disgustos”) que el día a día 
le ofrece.  
El alumnado de educación secundaria obligatoria será competente para, desde el conocimiento que tiene de sí 
mismo y de sus posibilidades, abordar cualquier actividad asumiendo sus retos de forma responsable y de 
establecer relaciones con los demás de forma positiva.” 
 
El trabajo en grupo permitirá la interacción y la resolución de conflictos de forma responsable, en especial 
durante el debate posterior a la proyección de las películas. Las habilidades sociales que pongan en práctica 
demostrarán la madurez del diálogo y podrá gestionarse la diversidad de forma constructiva. 
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Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  
• Se evaluará la capacidad del alumnado de sustraerse de sus intereses personales en pro del bienestar 

colectivo, desde la autoestima, empatía y asertividad. 

RELACIÓN CON EL CURRICULO EDUCATIVO: EDUCACIÓN ÉTICO-CÍVICA 

Esta unidad didáctica está diseñada para ser trabajada en tutorías y en Educación ético-cívica de 4º de la 
ESO. La interrelación entre esta unidad didáctica y la asignatura de Educación ético-cívica se produce, 
principalmente, en el desarrollo del bloque de conocimientos número 2 definido en el Decreto. 
 
Tal y como se menciona en el mismo, la Educación para la ciudadanía se incorpora al currículo de esta etapa 
con la finalidad de facilitar al alumnado el conocimiento y las prácticas que exige la construcción de la sociedad 
democrática. Con su incorporación cumple el sistema educativo español con uno de los principios de la 
Constitución de 1978 y del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y con los objetivos establecidos por la 
Unión Europea. 
 
Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades recogidas en los objetivos generales de la etapa 
relacionadas con la práctica responsable de los derechos y deberes (a); con la valoración y el respeto a la 
diferencia (c) y con el rechazo de la violencia y la práctica de la convivencia (d). Asimismo, con el resto de las 
materias, favorece el desarrollo de las capacidades incluidas en los objetivos b), e), g) y j). A través de esta 
materia, el alumnado desarrolla los conocimientos, procedimientos y actitudes que definen la competencia 
básica social y ciudadana pues desarrolla las habilidades necesarias para vivir en sociedad y para ejercer la 
ciudadanía democrática a través del respeto y la práctica de los valores que postula la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Contribuye igualmente al desarrollo de la competencia en el conocimiento e interacción 
con el medio mediante el conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las 
sociedades democráticas y de su evolución histórica y del compromiso ético con la mejora del espacio donde 
vive y de la propia salud. 
 
Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal 
especialmente en el desarrollo del juicio crítico y en la respuesta a los dilemas morales que la sociedad plantea; 
contribuye, también, a mejorar la competencia de aprender a aprender; de tratamiento de la información y 
competencia digital y de comunicación lingüística. 
 
Y por último desarrolla la competencia emocional, desde la satisfacción que genera la respuesta libre pero 
responsable y moralmente comprometida con la construcción de una sociedad cada vez más justa y 
cohesionada. 
 
La asignatura se organiza en cuatro bloques: "Identidad y alteridad. Educación afectivoemocional"; "Teorías 
éticas, los derechos humanos. La igualdad entre hombres y mujeres"; "Ética y política. La democracia"; y 
"Problemas sociales del mundo actual". Es el mencionado bloque 2, donde se mejor se ubica la presente unidad 
didáctica. 
 
El bloque 2, "Teorías éticas. Los derechos humanos. La igualdad entre hombres y mujeres", incluye el 
análisis de los derechos humanos desde la perspectiva de las grandes líneas de reflexión ética, con 
especial desarrollo para la igualdad, la libertad y las causas de la discriminación de las mujeres así como 
las posibles alternativas a dicha discriminación. 
 
Los objetivos especificados para esta unidad didáctica se adaptan a los objetivos mencionados en el anexo 1 del 
Decreto para esta asignatura: 
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1. Conocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad y respetando 
las diferencias con los otros. 
2. Expresar sentimientos y emociones; desarrollar actitudes de iniciativa personal; asumir responsabilidades; 
tener un criterio propio; utilizar las habilidades comunicativas y sociales, el diálogo y la mediación para practicar 
formas de convivencia y participación basadas en la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la cooperación y 
abordar los conflictos, desde la defensa de la postura propia y el respeto a las razones y argumentos de los 
otros. 
3. Conocer, asumir y valorar los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha; identificar 
los valores que los fundamentan y utilizarlos como referentes a la hora de enjuiciar éticamente las conductas 
personales y colectivas y las realidades sociales. 
4. Defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de 
injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación 
afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia. 
5. Reconocer, especialmente, los derechos de la mujer, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos 
entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
6. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado 
español y de la Unión Europea y aprender a obrar de acuerdo con ellos, valorando la importancia de la 
participación en la vida política y todas las formas de participación ciudadana, como la cooperación, el 
asociacionismo y el voluntariado. 
7. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como 
garante de los servicios públicos. 
8. Reconocerse miembros de una ciudadanía global, identificar y valorar la pluralidad y diversidad de las 
sociedades actuales como enriquecedora de la convivencia, y mostrar respeto crítico por las costumbres y 
modos de vida de poblaciones distintas a la propia. 
9. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual, analizar sus causas y efectos, 
enjuiciarlos desde las principales teorías éticas, desarrollar una actitud crítica ante la información y modelos que 
trasmiten los medios de comunicación; y valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la 
seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo.  

RELACIÓN CON LA DECLARACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y OTRAS 

The World’s Women 2010 report (el informe de 2010 sobre Mujeres del Mundo) de la ONU, arrojó, entre otros, 
los siguientes resultados: 
 

• La salud de las mujeres es proporcionalmente peor que la de los hombres.  
• La representación femenina permaneció por debajo del 15% en África, Asia Oriental y Occidental y 

Oceanía.  
• En cuanto a la escolarización, en África occidental el nivel de escolarización de mujeres no llega al 

60%.  
• Los trabajos precarios también están ocupados mayoritariamente por mujeres.  
• Siguen existiendo leyes en África y Asia que limitan el acceso de las mujeres a bienes y recursos.  

 
La igualdad de oportunidades y resultados para mujeres y hombres es una cuestión de derechos humanos y 
debe ser abordada en todas las etapas de la educación. El preámbulo de la Declaración de los Derechos 
Humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas establece que el texto sea difundido en los 
centros educativos.  Reseñamos dos artículos de dicha declaración que nos parecen especialmente 
significativos: 
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• Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

• Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

 
Todos estos derechos, en especial en lo relativo a las mujeres, fueron abordados por las cuatro conferencias 
mundiales sobre la Mujer (1975, 1985, 1990, 1995).  La declaración extraída de la Plataforma de Acción de la 
cuarta conferencia, en Beijing, proclama que los derechos de la mujer son inalienables y universales, 
instando a todos los gobiernos a velar por la igualdad entre sexos y la no discriminación por motivos de género.  
 
Según la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
asuntos de empleo y ocupación, se trata de discriminación directa: “la situación en que una persona sea, 
haya sido o pudiera ser tratada por razón de sexo de manera menos favorable que otra en situación 
comparable”. La discriminación indirecta sería “la situación en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros sitúan a personas de un sexo determinado en desventaja particular con respecto 
a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse 
objetivamente con una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean adecuados 
y necesarios”. Así, nos encontramos con que en la práctica en todos los países del mundo se siguen dando 
casos de discriminación indirecta y, en menor medida, de discriminación indirecta. 
 
Ya en nuestro país, encontramos la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. En su artículo 23 establece que “el sistema educativo incluirá entre sus fines la 
educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres”. Transcribimos a continuación el artículo 24 por considerarlo de 
especial interés para el desarrollo de contenidos de igualdad de género en el aula: 
 

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 
1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y 
hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, del 
principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o por los 
estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y hombres. 
2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones: 
La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que 
supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial consideración a ello en los 
libros de texto y materiales educativos. 
La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y programas para 
la formación inicial y permanente del profesorado. 
La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de control y de 
gobierno de los centros docentes. 
La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de proyectos 
y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas de la 
comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 
El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza del papel 
de las mujeres en la Historia. 
 

 



Paz  con  D ign idad  en  Cas t i l l a  -  La  Mancha :  www.pazcond ign idad .o rg    
Jun ta  de  Comun idades  de  Cas t i l l a  -  La  Mancha :  www. j ccm.es  

15

El Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha 
(2011-2016), articula en su Eje Estratégico 6 la Educación en Igualdad, que define como “consolidar un 
modelo educativo basado en la construcción de relaciones igualitarias”. Entre sus objetivos contempla 
“incorporar la perspectiva de género en las políticas educativas considerando los requerimientos específicos de 
las diferentes etapas” y “dotar a la comunidad educativa de actitudes y habilidades en materia de igualdad de 
género para la promoción de modelos de relación igualitarios, no violentos y respetuosos de la diversidad”. Así, 
como medida prioritaria establecen “verificar la incorporación de la perspectiva de género en los programas 
curriculares de las diferentes etapas, proyectos educativos de los centros y otros tipos de formación”.  
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BLOQUE 4: Evaluación y anexos. 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

La forma de evaluar el desarrollo de esta unidad didáctica en el aula será mediante las siguientes preguntas que 
el profesorado responderá tanto para el grupo en general como para la evaluación a cada alumno y alumna. 
 
Evaluación al alumnado en general: 
La selección de Nasija, desde el punto de vista pedagógico, es: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
La selección de El día de la madre, desde el punto de vista pedagógico, es: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El diseño pedagógico de las actividades es:  
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha comprendido el objetivo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha comprendido las actividades: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha participado activamente en el desarrollo de las actividades: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Esta actividad es útil para la educación de derechos humanos en Educación ético-cívica: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
La actividad encaja en el proyecto educativo del centro: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Se ha respetado la igualdad de género en el desarrollo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Se ha respetado la diversidad curricular en el desarrollo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Han surgido conflictos durante el desarrollo de la actividad?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Se han respetado las discrepancias?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Se han resuelto los conflictos desde la empatía, la comprensión, el diálogo, el respeto?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿La actividad ha suscitado interés entre el alumnado? 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
 
 
Evaluación por alumno/a: 
Capacidad de expresión oral 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de escucha 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad del alumnado para integrar y asimilar conceptos e ideas 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Grado de conocimiento previo de los conceptos 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Habilidad en el desarrollo de los conceptos previamente adquiridos 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de elaboración de propuestas constructivas 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
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Capacidad del alumnado de participar a partir de sus reflexiones individuales. 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad del alumnado de sustraerse de sus intereses personales en pro del bienestar colectivo, desde la 
autoestima, empatía y asertividad. 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
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ANEXOS  

 
Anexo I. Cuestiones para el análisis de la publicidad.  
Extraído de El género femenino a través de la publicidad. Federación Mujeres Jóvenes. 
 

FICHA1. PREGUNTAS A RESPONDER. 
 
1. ¿Qué te sugiere el anuncio? ¿Qué has sentido? 
 ................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................... 
 
2. ¿Qué te está pidiendo el anuncio? ¿Qué quiere que haga? ¿Cumple su objetivo? 
 
................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................... 
 
3. Analiza lo que ves. 
 
a. ¿Cuántas personas aparecen? ¿Cuántas son mujeres y cuantos hombres? ¿Existen más figuras humanas o 
más objetos y productos? 
................................................................................................................................................................... 
 
b. ¿Cuál es el papel de cada uno de las personas y objetos del anuncio? ¿Las figuras humanas interactúan o 
son independientes? 
................................................................................................................................................................... 
 
c. ¿Cómo son las personas físicamente? ¿Qué llevan puesto? ¿Qué imagen pretenden dar? 
................................................................................................................................................................... 
 
d. ¿Dónde se desarrolla la acción? 
................................................................................................................................................................... 
 
e. ¿En qué época? 
................................................................................................................................................................... 
 
f. ¿Hay voz en off? El puente entre el producto y la audiencia es una voz narradora, con quien se sentirán 
identificados o a quien considerarán de confianza. Es habitual que esta voz busque transmitir valores de 
seguridad. 
................................................................................................................................................................... 
 
4. ¿Por qué quienes han creado ese anuncio han decidido ese reparto de papeles? 
................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................... 
 
5. ¿A quién va dirigido este anuncio? Responde a las siguientes preguntas sobre el perfil de la persona que 
busca atraer esta publicidad: 
 
a. ¿Qué tipo de personalidad tendría? 
................................................................................................................................................................... 
 
b. ¿Qué gustos tendría la persona a la que va dirigido el anuncio? 
................................................................................................................................................................... 
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c. ¿Qué hobbies tendría? 
................................................................................................................................................................... 
d. ¿A qué clase social pertenecería? ¿Por qué? (El producto es caro/barato, las personas salen en un entorno 
acomodado, chalés lujosos, etc.). 
................................................................................................................................................................... 
e. ¿A qué edad se dirige? 
................................................................................................................................................................... 
f. ¿Qué tipos de trabajos tendría la persona a la que va dirigido el anuncio? 
................................................................................................................................................................... 
g. ¿A qué etnia o raza pertenece? 
................................................................................................................................................................... 
h. ¿Qué sexo tendría? 
................................................................................................................................................................... 
 
6. ¿Qué tipo de rol juega la mujer aquí?  
................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................... 
 
7. ¿Crees que los estereotipos que salen sobre las mujeres son ciertos? ¿Nos gusta menos la sexualidad? ¿Nos 
gusta menos el fútbol? ¿Hablamos más? ¿Nos gusta más el rosa? Pregunta de qué color era mayoritariamente 
tu vestuario en tus primeros meses de vida. 
....................................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................. 
 
 

EXPRESIÓN DIRECTA DEL GÉNERO. 
 
¿El texto usa lenguaje sexista, nombra a las mujeres, usa el femenino? 
 
 

LA REPRESENTACIÓN DEL GÉNERO Y SU FUNCIONALIDAD. 
 
¿Cómo se representa a la figura humana según su sexo? 
 
¿Para qué se utiliza esa figura humana de esa manera? 
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FICHA 2. BARÓMETRO DE LA IGUALDAD. 

 
Instrucciones: Se seleccionan 20 anuncios al azar de varios medios de comunicación. Se rellena una fila por 
cada anuncio teniendo en cuenta los valores indicados arriba. Se han tenido en cuenta las siguientes variables: 
 
Número de mujeres. 
 
Número de mujeres protagonistas. 
 
Presencia de la voz femenina: A menudo la imagen de la mujer está presente pero no sus pensamientos, sus 
deseos, su expresión. En este caso anotaríamos un 1 si se oye a las mujeres hablando entre sí, hablando a la 
cámara, hablando en alto, como voz en off, etc. 
 
Producto asociado a lo femenino. Los productos de cosmética, alimentación y tareas del hogar suelen estar 
dirigidos a mujeres. Aquí identificaremos los prejuicios existentes en cuanto a lo que es típicamente femenino. 
 
Lugar donde se desarrolla la acción: En la mayoría de los casos las mujeres aparecen dentro del hogar o en el 
supermercado. 
 
Papel o rol en el que se inscribe a la mujer: Si la mujer aparece en una actitud provocativa, con posturas o ropa 
de seducción, etc., se tratará de una mujer objeto ideada para los ojos del hombre. Hay que dejar claro que no 
se critica esta actitud en la vida real, sino en la publicidad. En este caso multiplica por 0 el número de mujeres, 
ya que una alta presencia de figuras femeninas puede ser positivo o negativo dependiendo de si estas mujeres 
aparecen como sujetos o como reclamos sexuales. 
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Anexo II. Claves para analizar con perspectiva de género la representación de las mujeres del sur. 
Extraído de Guía para el uso del vídeo social en la educación para el desarrollo, de Pandora Mirabilia. Acsur Las 
Segovias.  
 

CLAVES PARA ANALIZAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO LA REPRESENTACIÓN DE LAS MUJERES 
DEL SUR 

 
¿APARECEN LAS MUJERES DEL SUR? 
 
Análisis cuantitativo: cuántas mujeres aparecen en el mensaje del medio de comunicación. 
 
¿CÓMO SON REPRESENTADAS? 
 
Atender a la forma en que son representadas, y las diferencias con la representación que se hace de los 
hombres. 
 
Podemos fijarnos en: 
 
Espacio y lugar. Las secciones y temáticas en las que aparecen y el espacio y tiempo que se le dedica, teniendo 
en cuenta la jerarquía informativa. 
 
Protagonismo. Si son protagonistas de la noticia o sólo aparecen mencionadas en una fotografía o en una cita. 
 
Rol. Si son sujetos activos (realizan una acción) o pasivos (reciben la acción). Y qué roles desempeñan en cada 
caso. Una mujer activa puede ejercer varios roles (emprendedora, conciliadora, cuidadora...) y lo mismo si es 
pasiva (puede ser víctima, afectada o acusada). 
 
Reconocimiento. Si son reconocidas y en qué sentido (por su talento, su sufrimiento, sus cualidades físicas...). 
A veces no sólo no hay un reconocimiento (por ejemplo, si se apela a que es ‘la hija de’ para justificar su 
trabajo), sino una denigración de sus cualidades. 
 
¿Qué datos nos ofrecen de ellas? Edad, clase, religión, ropa, estatus vicario (madre, esposa, hija, amante, 
etc.), ocupación. 
 
El tono del discurso. Si el tratamiento es más informal que cuando el protagonista es un hombre (por ejemplo, si 
la denominan por el nombre de pila y no mencionan apellidos. Si es un discurso paternalista/ 
espectacular/....) 
 
Campo semántico: qué adjetivos y denominaciones se emplean y qué connotan, si se utiliza el masculino 
genérico para referirse a mujeres y a hombres siempre, aunque la protagonista sea una mujer. 
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Anexo III. Extracto de la declaración y plataforma de acción de Beijing, creada y aprobada durante la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer reunida en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995. 
 
1. Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,  
2. Reunidos en Beijing en septiembre de 1995, año del cincuentenario de la fundación de las Naciones Unidas,  
3. Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres del mundo, en interés 
de toda la humanidad,  
4. Reconociendo las aspiraciones de las mujeres del mundo entero y tomando nota de la diversidad de las 
mujeres y de sus funciones y circunstancias, haciendo honor a las mujeres que han allanado el camino, e 
inspirados por la esperanza que reside en la juventud del mundo,  
5. Reconocemos que la situación de la mujer ha avanzado en algunos aspectos importantes en el último 
decenio, aunque los progresos no han sido homogéneos, persisten las desigualdades entre mujeres y hombres y 
sigue habiendo obstáculos importantes, que entrañan graves consecuencias para el bienestar de todos los 
pueblos,  
6. Reconocemos asimismo que esta situación se ha visto agravada por una pobreza cada vez mayor, que afecta 
a la vida de la mayor parte de la población del mundo y tiene sus orígenes en el ámbito nacional y en el ámbito 
internacional,  
7. Nos comprometemos sin reservas a combatir estas limitaciones y obstáculos y a promover así el adelanto y la 
potenciación del papel de la mujer en todo el mundo, y convenimos en que esta tarea exige una acción urgente, 
con espíritu decidido, esperanza, cooperación y solidaridad, ahora y en los albores del nuevo siglo. 
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Anexo IV. Discriminaciones a lo largo de la historia.  
Extraído de unidad didáctica La igualdad y los derechos de las mujeres, www.educandoenigualdad.com 
 

Discriminaciones históricas Discriminaciones en la actualidad 
Prohibición de acceder a la educación. 
 

Segregación de la educación, se nos sigue educando 
de manera distinta, pero de forma inconsciente. Las 
expectativas y el trato por parte del profesorado 
siguen siendo diferentes según los prejuicios de 
género. No salimos en los libros de texto. En 
formación profesional, las chicas siguen eligiendo 
oficios asociados al rol femenino, como Peluquería, 
mientras apenas están en Mecánica, Electricidad, 
etc. Somos mayoría en las carreras universitarias. 

Prohibición de disponer de recursos económicos propios. 2/3 partes de la población mundial en el umbral de la 
pobreza son mujeres. 

Prohibición del voto Pese a la ley que obliga a la paridad, sólo un 14% de 
las alcaldías en España están en manos de mujeres. 

Prohibición de asistencia a espacios reservados para 
hombres 

Cuanto más se sube en el escalafón de poder menos 
mujeres hay (ver datos de mujeres en consejos de 
administración de empresas, mujeres rectoras, etc.). 

Prohibición de la libre sexualidad y la libre maternidad. 
Creencia de que las mujeres tenían los mismos genitales 
que los hombres (mundo clásico). Contraposición mujer 
virgen/mujer ramera. 

El diccionario sigue recogiendo más de 100 
acepciones para prostituta. Las chicas son insultadas 
por tener demasiadas o pocas relaciones. La 
sociedad cree que la maternidad es un instinto propio 
de todas las mujeres, su papel es ser madres. Todos 
los servicios y productos para el cuidado de bebés 
van dirigidos a las mujeres. No existe el varón como 
padre. Sólo un 2% de las excedencias por 
maternidad se las toman los hombres. El permiso de 
paternidad apenas son 13 días. 

Contrato matrimonial con cláusulas excluyentes para las 
mujeres. Prohibición del divorcio. 

Muchas mujeres siguen dependiendo 
económicamente del marido. Algunos derechos sólo 
son accesibles si hay un contrato por medio. 

Consideración como seres inferiores. Hoy nos encontramos con declaraciones en los 
medios de comunicación que naturalizan supuestos 
atributos de las mujeres que las hacen menos 
capacitadas para ciertos espacios, como  el ejército. 

Invisibilización en los textos, en la historia, en las leyes, 
en las imágenes. 

Apenas existen menciones o fotos de mujeres 
importantes en la historia, ni en los libros de texto ni 
en los medios de comunicación. 

Violencia de género como problema privado, asumido por 
la mayoría de las mujeres. 

1 de cada 3 mujeres en el mundo ha sufrido algún 
tipo de violencia, acoso o abuso sexual en la 
actualidad. La violencia de género ocasiona más 
muertes en mujeres que el cáncer,  los accidentes de 
tráfico y el terrorismo. 

Prohibición de acceder a empleos remunerados sin 
permiso del marido. 

La mayor tasa de empleos a tiempo parcial y de 
contratos temporales se sigue dando en mujeres. 
Las mujeres cobramos, de media un 30% menos que 
los hombres. 
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Anexo V. Glosario de conceptos básicos.  
Extraído de Manual de Impulso a la igualdad de Oportunidades, Ed. CEP. 
 
Identidad de Género. 
Asunción de una identidad diferenciada según consideremos pertenecer a la categoría de “masculino” o 
“femenino”. La socialización diferencial provocará que nos identifiquemos más con los hombres o con las 
mujeres en función de que cumplamos la norma de lo que se su supone propio de nuestro género.     
Se trata de una identidad colectiva que se construye en relación con el entorno, es subjetiva ya que los rasgos 
se definen culturalmente. Es el sentimiento de pertenencia a un género motivado por nuestra percepción de lo 
que es “masculino” y “femenino” (categorías construidas socialmente). 
 
Sistema patriarcal.  
Estructura social jerárquica donde los hombres y sus supuestas atribuciones masculinas son intencionadamente 
situados por encima de las mujeres y de sus supuestos valores femeninos. El padre tiene el poder en la vida 
pública. Institucionaliza una serie de mecanismos de perpetuación de las relaciones de poder arraigadas durante 
varios siglos. Existen alianzas no explícitas entre los varones para mantener esta supremacía. Sistema basado 
en reglas dicotómicas donde para que un grupo social tenga hegemonía, otro debe ser oprimido. Para Kate 
Millet, autora de Política Sexual, sería una política universal estructurada ideológicamente sobre la base del 
dominio de los hombres sobre las mujeres. El sistema patriarcal ha definido una identidad de género “masculina” 
con potencialidades para dominar y una identidad de género “femenina” con potencialidades para ser sumisa.  
 
Feminismo.  
Corpus teórico y filosófico que se dota de argumentos para defender y reivindicar la no discriminación de las 
mujeres. (Elena Simón).  Movimiento que exige para las mujeres iguales derechos que para los hombres. (RAE, 
Real Academia de la Lengua Española).  
 
Equidad.  
Existencia de igualdad de oportunidades y resultados entre diferentes grupos sociales, situación en la que tienen 
las mismas condiciones de acceso a un mismo punto de llegada y no existe desequilibrio de poder. 
 
Machismo.  
Teoría basada en la superioridad del macho. 
 
Hembrismo.  
Teoría basada en la superioridad de la hembra. 
 
Sexismo.  
Ideología que discrimina a uno de los dos sexos. Creencia de la superioridad de uno de ellos o de la posesión de 
valores diferenciados por el sexo biológico. Denostación de uno de los géneros.  
 
Violencia de género.  
Violencia ejercida contra un género por el simple hecho de pertenecer a él. Se trata de la violencia contra las 
mujeres, ya que debe haber un desequilibrio de poder que sitúe a un sexo en posición de poder someter al otro. 
Puesto que el motivo es ser mujer, potencialmente es una violencia que no afecta sólo a una persona, sino a 
todo un género. Cualquier discriminación contra las mujeres o cualquier acto o amenaza que perjudique su salud 
psíquica o física. (Ver Tema 3 del libro). 
 
Perspectiva de género.  
Analizar la realidad teniendo en cuenta las diferencias y discriminaciones que produce la pertenencia al género 
femenino. Detectar las discriminaciones directas o indirectas producidas por el sexismo. 
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Ciudadanía. 
Según la Real Academia de la Lengua Española, la ciudadanía sería la “cualidad y derecho de ciudadano, 
conjunto de los ciudadanos de un pueblo o nación y el comportamiento propio de un buen ciudadano (...) 
habitante de las ciudades antiguas o de Estados modernos como sujeto de derechos políticos y que interviene, 
ejercitándolos, en el gobierno del país”. La Declaración de los Derechos Humanos de 1948  establece en su 
artículo 1 que  “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. Los derechos son 
inalienables de los seres humanos. La ciudadanía es el status jurídico y político mediante el cual se reconocen 
unos derechos y unos deberes. ¿Se pueden adquirir deberes como impuestos, fidelidad conyugal o cuidado de 
hijos/as si se carece de derechos? En el caso de las mujeres se habla de ciudadanía de segunda categoría, ya 
que no hemos accedido a todos los derechos civiles, sociales y políticos pero cumplimos más obligaciones. 
 
Condición.  
Estado material de cada sexo en función de su posesión de bienes básicos que cubran sus necesidades 
prácticas como vivienda, alimentos, renta, etc. 
 
Posición. 
Situación de cada sexo en un sistema jerarquizado, la comparación entre el lugar social de mujeres y hombres. 
La valoración desigual de cada género otorga posiciones desiguales. Las mujeres han sido situadas en una 
posición de inferioridad con respecto a los hombres. A consecuencia de esta posición, la condición femenina es 
carecer de recursos.  
 
Necesidades prácticas. 
Aquellas carencias de un grupo vulnerado u oprimido que debemos cubrir a corto plazo para garantizar su 
supervivencia. Cambia la condición, pero no la posición. No son la raíz del problema. 
 
Necesidades estratégicas. 
Medidas encaminadas a cambiar la posición desigual de los géneros, estrategias a largo plazo para cambiar el 
papel de las mujeres más allá de simples mejoras parciales.  
 
Ejemplo. Las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral en las empresas facilitan que las mujeres 
puedan dedicar tiempo al cuidado. Mejoran su condición, porque pueden mantener el empleo, conservar el 
sueldo y disponer de más tiempo. Pero no son estratégicas porque no cambian su rol de cuidadoras, la situación 
de desigualdad que establece el prejuicio de que son ellas quienes deben dedicarse a la maternidad. Siguen en 
la misma posición social.     
 
Deconstrucción.  
Acción fundamental de la Teoría de Género por la que se desmontan significados sexistas para convertirlos en 
conceptos más igualitarios. Estrategia para acabar con estereotipos, prejuicios y roles de género construyendo 
nuevos paradigmas.  
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